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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA LENES 12 DE MAYO DE 1823.

NOTICIAS EXTRAÑOLA AS.

Portugal. QUltramar.y 
Fie—Janeiro 3 de Febrero.

Se acaba de publicar aquí la siguiente proclainar dirigida por 
nuestro Emperador á los bras ilienses que residen actualmente en 
los países extranjeros. -

«Brasiiienscs: Apenas r.esonó el grito de independencia del 
Brasil por todo su vasto imperio , y me hubieron elevado los 
sinceros votos y el amor de sus generosos habitantes al trono 
constitucional de la América del Sur, cuando la patria impuso á 
sus hijos ausentes el sagrado deber de abandonar el -país de los 
enemigos, y de volver á su seno á reunirse con sus hermanos, y 
participar de-sus fatigas, asi como de la gloria que están próxi
mos á adquirir en premio de sus- esfuerzos para hacer general y 
permanente la independencia americana. ,

>s Vuestro Emperador, vuestro defensor y vuestro amigo fio 
duda de vuestro honor y de vuestro patriotismo ,,y confia en que 
vendréis inmediatamente, y os colocareis en rededor de su trono 
constitucional, que es la garantía mas segura de I4 perpetuidad de 
vuestra independencia.

u Venid y usad de vuestros talentos y virtudes para el mejor 
servicio del imperio y para la felicidad do vuestra, cara patria. 
Motivos poderosos, y dificultadas.promovidas de intento por vues
tros implacables enemigos, podrán tal vez oponerse ,4 vuestros 
deseos , y dilatar vuestro regreso. Que estos obstáculos 110 os ar
redren ; el patriotismo y el amor 4 la gloria os ensañarán á arros
trarlos con impavidez.

» Seis meses es el término que, señalo para vuestro regreso a 
vuestros hogares venid y cooperad con vuestros conciudadanos á 
la grande obra de nuestra regeneración política; eL Brasil lo exige, 
y vuestro Emperador lo manda. -

» Si sucediese , lo que Dios no quiera, que al espirar este tér
mino algún brasiliense degenerado o seducido permaneciese obs
tinadamente entre nuestros enemigos,.cesará de formar parte de 
la gran familia brasiliense; será considerado como súbdito de 
Portugal, y perderá todos los derechos de ciudadano-del imperio, 
y todas sus propiedades sufrirán la pena del secuestro conforme 
á mi derecho imperial de 11 de Diciembre último.

o Brasiiienscs!. Me lisonjeo que corresponderéis á este lla
mamiento del honor y de la dignidad nacional; mi esperanza no 
quedará desvanecida. .

» Dada en Rio-Janeiro á 8 de Enero de i8ig.=l-¡rmado.=: 
El Emperador.” • •

' IMG t aterra.

Londres 16 de Abril.
Es cosa de risa dice el Times, el observar las mudanzas que 

el tiempo (llamado por Bacon el grande innovada! ) produce fn 
los principios y en la conducta de los hombres. En continuación 
de esto presentamos aquí una carta, por la que se ve que el Em
perador Alejandro-, que en el día se muestra empeñado con tan
ta ansia en que se restablezca la completa sumisión de ¡os ¡espa
ñoles á la legitimidad del Rey Fernando, se negó en el otoño 
de ’SoS á reconocerlos bajo otro cualquier aspecto que nc> fuese 
el de súbditos de la i’egitmii.ia.i de Josef Bonapavte. Es tan cho
cante todo esto, que no podemos menos de llamar la atención 
pública sobre el particular.

Después del tratado de Tilsit Bonapartc. y Alejandro tuvie
ron una conferencia en Erfurt ; y en aquella ciudad escribieron 
una carta al Rey de Inglaterra con fecha de 12 de Octubre del 
mismo año, ofreciendo negociar con S, M. la» bases de una 
paz general. Mr. Cauning se negó -,i remitir una contestación 
directa á esta propuesta .por parte de S. M. B. , poique para ve
rificarlo era preciso haber reconocido la dignidad imperial de, üo- 
napaite: pero dirigió una nota al ministro ruso Romanzóte,

que se hallaba et) Paris, diciéndole que S. M. B. estaba pronto 
á comenzar, la propuesta negociación de paz, con tal que se ad
mitiese en el Congreso á los comisionados del Gobierno español. 
Alejandro se negó á negociar bajo esta condición, como se 
verá mas extensamente en la siguiente carta que publica el Times 
como artículo que le han comunicado.

Señores : Tengan vmds, la bondad de iiamar la atención de 
sus lectores,. es decir , de las personas que aman la verdad , i' á. 
quienes jamas alucinan ni atemorizan la púrpura de los Reyes, 
ni la púrpura de los jacobinos, sobre lo que se refiere en el com- 
pend o histórico de los tratados de paz por Federico Schoei , 10- 
jmo 9, pág. 199 (Paris 1817}. .El Emperador Alejandro, el 
alindo de Napoleón , había hecho proposiciones de paz desde Er
furt á 12 de Octubre de 1808. Air. Cannin¿ puso por condi
ción , que la Regencia de España, que gobernaba, en nombre de 
.Fernando vil, fuese admitida en el Congreso. Este mismo milili
tro dijo en una nota oficial: »S. M. no estaba ligado todavía 
con Ja España por ningún documento auténtico; por® S. M. ha. 
contraído con esta nación á ia faz del mundo unos vínculo, no 
menos sagrados y no menos obligatorios en el ánimo de S. Al. 
que los mas solemnes tratados.” •

Hallábase á la sazón en Paris el conde de Romanzóse , minis
tro de Negocios extranjeros de Rusia, el cual contestó con fecha de 
28 de Noviembre de 1808 á, la nota de Mr. Cannig: Que la ad
misión (Je los Soberanos aliados con la Inglaterra no podía sufrir 
pbstácylo ninguno , y que la Rusia y 1a Francia consentían en ello. 
Pero este principio añadía no abraza-de ninguna manera la nece
sidad de admitir i los plenipotenciarios de los insurgente españo
les; el Emperador de Rusia no puede admitirlos.............................
-Ademas ha reconocido ya al Rey Josef Napoleón, Ha anunciado 
también á.S. M. B. que estaba unido con el Emperador ce ios 
franceses para la paz como para la guerra; y S. M. I, repite aho
ra esta declaración.”

En seguida se prevale muy,.diestramente Ronvanzow de ¡a 
declaración de Canning, de que no existia ningún tratado entre 
Inglaterra y los españoles, y manifiesta su satisfacción de qu; --en 
esta diferencia de opiniones respecto de los españoles no se pre
senta cosa alguna que pueda impedir ó dilatar” la apertura del 
Congreso.”

En la nota dirigida al conde de Románzate por Mr. Can- 
m’ng, su fecha 9 de Diciembre de 1808: * Ni. tampoco puede 
comprender S..AÍ. por que.obligación nacida .dél^déber ó del ín
teres, ó por qué principió de polit.ca ru*» puede haberse halla
do impelido S. AI. I. al reconocer el derecho que se ha arrogado 
la Francia de deponer y aprisionar amistosamente á los Sobera
nos , v trasferir á si mismo por la fuerza la fidelidad de las na
ciones leales é independientes. Si tales tuerca efectivamente los 
principios, á los cuales, el Emperador de Rusia se ha adherido in
violablemente , y para cuyo sostenimiento ha comprometido S. M. 
la fama y las riquezas de su imperio , uniéndose con la Francia 
para establecerlos con la guerra.y .mantenerlos .en ¡a.paz: S. M. 
no puede menos de lamentarse profundamente de una determina
ción , en virtud de la cual los males de la Europa, habran de agra
varle y prolongarle.”

En. la pagina ipy dice Mr. Schoei i - Aunque nuda se ha pu
blicado respecto de.las negociaciones entre Bonapaue y Alejan
dro x, el orden de los sucesos prueba que se haba», acedado que 
la Francia no se opusiese á !a reunión de la Moldavia y la Y .na
que» .al imperio ruso, mientras que el Emperador Alejandro 
prometió , al parecer , que no se opondría á la cgecueion ctr ios 
proyectos de Buonaparte contra la España.”
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siones por siempre memorables del 9 y 11 habian excitado la 
mayor emoción en aquellos habitantes , y todos se disputaban la 
dicha de pertenecer á Nación tan heroica. Las corporaciones to
das se apresuraban á manifestar á la Península cuan unidos se ha
llaban en sentimientos > y la alegría mas pura mezclada con la in
dignación propia de hombres iibres cuando se encuentran insulta
dos resaltaba en sus semblantes. El regimiento llamado el fijo de 
dicha ciudad, representó al Gobierno ofreciéndose, si Jo creia 
necesario, para defender la causa santa de la libertad trasportán
dose á su costa: al mismo tiempo abrieron una suscripción , cuya 
cantidad recolectada parece haber venido en dicho buque.

El ayuntamiento constitucional de aquella ciudad en cabildo 
extraordinario que celebró en Marzo de este año , resolvió, á pro
puesta de uno de sus regidores D. Manuel de la Torre Machado, 
hacer una exposición á las Cortes y otra al Rey, manifestando 
que á pesar de la distancia que separa a los habitantes de aque
lla isla, de la Península , estaban dispuestos a sacrificar sus fortu
nas y sus vidas en defensa de la patria común, y cohtra la coali
ción monstruosa de los tirándsque intentan esclavizarla. Asi han 
manifestado' aquellos geiiérósos ciudadanos los sentimientos de ad
hesión y de' fraternidad que los unen estrechamente con los espa
ñoles de la metrópoli , y qfíe la suerte de esta no les iriteresa me
nos que la suya propia.

Ma’drhi'g He Mayo.
Estado mayor del tercer ejército de operaciones—.Cuartel ge

neral de Madrid 2 de Mayo de i &2 3 : orden getvetab
Se reconocerá por capellán del cuartel general de 'este ejército 

á D. Juan Antonio Prieto.
Ministerio principal, inspector de víveres y provisiones , hos

pitales y brigadas D. Luis de ia Cuadra. A sus inmediatas órde
nes el comisario de guerra habilitado D. Josef Zorrilla.

Ministró' principal, el comisario de guerra habilitado Don 
Ambrosio Cóspcdal. Segunda id. de id.

Ministro principal el comisario de guerra habilitado Don 
Agustin de I2Ú.

División provisional. Ministerio principal. 'El comisario de 
guerra habilitado D. Manuel Blanco.,

División de caballería. Ministerio prihcipal el comisario de 
guerra D. Pablo Enales; director guardaalmacen de víveres y 

"provisiones D Ó Juan Argüe lies. Madrid 2 de Mayo de 1823. — 
Es copia original de la remitida por el intendente D. Fernando 
¡Rubín de Celis.

Copíese en la orden general del ejército , leyéndose á los ba
tallones y escuadrones formados en columna cerrada'por los geí- 
fts de los mismos, el manifiesto de S. M. = Abisbal.

El segundo ayudante gefe interino del E. M. Bruno Gómez.
Idem 6.

Estado mayor del tercer ejército de operaciones. _Cuartel 
general de Madrid 5 de Mayo de 18: orden general.

Art. t.° A pesar de los encargos hechos á lds señores gefes 
de los cuerpos para que cuiden de que el soldado no lleve 'en la 
mochila mas que las prendas indispensables, las cuales abultan y 

" pesan múy poco, se nota que continúa la misma falta, y de con
siguiente aumentan hospitalidades , las cuales se atribuyen á aquel 
defecto, y S. E. el general en gefe espeta no tener "que volver á 
mandarlo.

2.0 Los 'señores gefes de los cuerpos darán al E. M. una no
ticia nominal de los oficiales que se hallan en Madrid ausentes de 
sus cuerpos, .

3.0 El brigadier D- Gregorio Piquero, que reunirá en la 
provincia de Cáceres la división dé reserva, tendrá igualmente el 
mando de toda la infantería que se halla en el undécimo distri
to militar.

4.0 La primera brigada de ¡a segunda división pasará la re
vista del presente mes el jueves 8 á las ocho de la mañana; el día 
7 se señalará el’ párage donde deba verificarlo.

5.0 Se reconocerá por ayudante de órdenes del E. M. al al
férez de caballería marques de Vitlamejor1; por ayudante del go
bernador del cuartel general y al de igual clase D. Josef Morales; 
y por ayudante del aposentador general al dé la misma ciase Don 
Carlos Rom.

El segundo ayudante gefe interino del E. M. Bruno Gómez.

Sevilla 11 de Mayo.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SF.NOR f'ERKER (DON JOAQUIN).

Séi¡on del día ir.
Se levó el acta da la anterior, y quedó aprobada,

A la comisión de. Guerra se mandó pasar una consulta del 
inspector de milicia activa sobre si los sargentos segundos de di
cha arma tienen derecho á gozar del aumento de sueldos conce
dido por las Cortes.

Se declaró ser primeva lectura la que se hizo de una pronos!— 
cion del Sr. Jener para que se lleve a efecto el art. óí del* re
glamento general de instrucción pública, por el que se manda 
establecer una universidad en la isla de Cuba , o a lo menos se 
deroguen los arbitrios que se concedieron para sostenerla.

Se leyó) y quedó) aprobada.otra propos cion de los Sus. IsJu- 
riz, Canga, Zulutta, Abrcu y otros, manifestando que habiendo 
tenido noticia que el comandante militar de Santoña había per
mitido introducir por aquel puerto géneros extranjeros con se'-a- 
lamiento de ciertos derechos , pedían que el Gobierno ele cuenta 
á las Cortes de lo que haya sobre el pavt cular.

A la connsion de Guerra se mando pasar una exposic’on ele 
la diputación provincial de Cádiz, manifestando la necesidad de 
concederle arbitrios para armar'y equipar los (batallones de in
dicia activa de aquella provincia, y -proponiendo el arbitrio de li
cenciar tao quintos por batallón , como lo -ha hecho el conde 
del Abisbal, y con la sola diferencia de exigirse por cada licen
ciado 89 rs.'

A la primera de Hacienda otra, exposición de! ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda, manifestando los perjuicios que se 
le siguen en el cobro de las contribuciones por no hacerse ios re
partimientos cotí anticipación.

La misma comisión primera de Hacienda, en mista de la ex
posición de D. Pablo López, era de parecer que-este interesado 
debe dar las fianzas que se le exigen por el destino que obtiene. 
Aprobado.

La misma comisión, en vista del oficio del Gobierno *■ al que 
acompañaba una relación de los sueldos que á Su parecer debían 
gozar proporcionalmente los directores de contribuciones directas 
de provincia, á saber: los de primera clase 24S) «. los de se
gunda ioQ , Jos de tercera i89 , y los de la cuarta i69,- opina
ba que las Cortes podían servirse'aprobarlo asi; aunque con su
jeción á los'descuentos de h escala aprobada por las Cortes. 
Aprobado. '

La misma com'ision , en vista de la solicitud del ayuntamien
to de Llbeda para que se declare aprovechamiento común un ter
reno particular propio para la fabricación de ladrillos y tejas, opi
naba que debía oírse primeramente al dueño del Terreno para que 
exponga los motivos que tiene para no querer conceder el citado 
terreno. Aprobado.

La misma comisión en vista de la exposición de varios oficia
les mayores de la extinguida comisión de reemplazos, para que se 
les considere como empleados de la Hacienda píibl'ea , y aptos 
para obtener otros destinos, opinaba que las Cortes debían deses
timar esta solicitud. Aprobado.

La misma comisión en vista de la exposición de Doña Ra
faela Rodríguez, viuda de D. Pedro Espinosa, sargento i:° del 
resguardo militar de Barcelona, pata que se la conceda alguna 
viudedad por él hecho de haber sido nuic-rto por los face osos, 
opinaba que las Cortes-debían concederle tres rs. diarios. Apro
bado.

La misma comisión, en vista de la consulta del Consejo de 
Estado sobre la antigüedad que debe abonarse á los.individuos del 
resguardo militar al tiempo de formar las hojas de scrv.c.o, opi
naba que debía aprobarse el dictamen del Consejo de Estado. Se 
mando quedase sobre la mesa.

Se mandó) imprimir un dictamen de la comisión primera de 
Hacienda sobre el modo de verificar el cobro de las contribu
ciones.

Se procedió» á la discusión del dictamen de la misma sobre el 
modo de recoger la plata existente en las iglesias y oficinas para 
salvarla de la rapacidad de los enemigos. La comisión propuso los 
artículos siguientes. '

r.° Que inmediata mente se trasladen á la casa de la moneda 
para su acuñación las alhajas de plata destinadas al servicio de to
das has oficinas públicas, empezando;por las de las Cortes.

2.0 Que por ahora se reduzcan á moneda aquellas alhajas de 
oro ¡ó plata que ito sean necesarias para el culto, las cuales entre
garán las iglesias.

g.° En caso de ser probable la invasión del enemigo, lo cual 
podrá considerarse cuando se halle á 30 leguas de la capital de la 
provincia, los prelados eclesiásticos y cabildos dispondrán que :-e 
recojan todas las alhajas de plata, oro y pedrería; y de acuerdo 
con los comandantes generales Jas conducirán ú Sevilla» como á 
punto mas seguro.



4.° En Sevilla se tendrán en calidad de depósito con inven
tario, del cual se dará copia al Gobierno.

5.0 Los prelados y cabildos deberán nombrar sugetos de su 
confianza, á quienes se encargue el cuidado y vigilancia de di
cho depósito.

Se declaró haber lugar á votar sobre la totalidad , y en se
guida se aprobaron los artículos i.° y 2.° Se procedió á la dis
cusión del 3.0

El Sr. Prado se opuso á la palabra todas, y dijo que debía 
decirse todas ¡as que na sean absolutamente precisas, porque 
de lo contrario no quedaría un cáliz para celebrar.

El Sr. Canga contesto que aqui se trataba de salvar de la ra
pacidad de los enemigos todas las alhajas de que puedan aprove
charse como se hizo en la guerra de la independencia; y que el 
Sr. preopinante no ignoraba que entonces entregaron los curas 
hasta los copones-, pero sin embargo adoptó la modificación.

El Sr. Gómez (D. Manuel) se opuso el artículo, porque con 
la variación que se habla hecho resultaba una redundancia con el 
anterior aprobado ya por las Cortes, pues entregadas ya una vez 
las alhajas absolutamente necesarias, según lo prescrito en aquel 
artículo, de nada servia el que se discutía.

El Sr. Velasco dijo que debían expresarse las alhajas que ha
bían de quedar en Jas iglesias, aunque Ja plata y el oro no eran 
necesarios para el culto divino; y propuso se dijese que en cada 
parroquia quedasen un cáliz, dos en las iglesias, donde hay cabil
do , y cuatro en las catedrales: añadió que no podía aprobar que 
se dejase al cuidado de los eclesiásticos ei recoger estas alhajas; y 
á fin de quu no se dijese nunca que habian ocultado alguna, fue 
de parecer que se dejase á las autoridades civiles ei cuidado de re
coserlas , pues asi se ahorrarla él y todos los eclesiásticos el dis
gusto de oir quejas contra las autoridades eclesiásticas.

Ei Sr. Argiiclles, después de manifestar que en su opimon era 
inútil este artículo una vez aprobado el anterior, y el que se 
señalasen el número de cálices que debían quedar en las iglesias, 
dijo que se oponía á que se dijese el punto donde debían deposi
tarse estas alhajas, porque debía dejarse al cuidado del Gobierno. 
Manifestó también que no votaba ninguno de estos artículos con 
objeto de encontrar un recurso para llevar adelante Ja lucha en 
que estamos empeñados, porque ni las alhajas de las oficinas ni 
las de las iglesias nos sacarán del apuro, ni disminuirán en un ar
dite los sacrificios que se deben hacer, sino por el riesgo que hay 
de que el enemigo se apodere de ollas cuando lo tenga por con
veniente, y destroce unas alhajas preciosas, no tanto por su valor 
intrínseco, como por su mérito artístico.

El br. Cano se opuso al articulo por considerarlo enteramen
te inútil.

El Sr. Adan dijo que no podia menos de aprobar este pro
yecto , para que nunca se dijere que las Cortes habian dejado de 
aprovechar un arbitrio para llevar adelante el sistema , pues aun
que la cantidad que producían estas alhajas fuese poca, siem
pre ahorraría algún sacrificio.

La comisión retiró el artículo para presentarlo de nuevo con 
arreglo á Jas observaciones que se habian hecho; y en seguida re
tiró también todos los artículos siguientes por ser una consecuen
cia del 3.0

Se mandó pasar á la comisión de Casos de responsabilidad 
una exposición de D. Francisco Julián Madrid , pidiendo se exi
ja la responsabilidad al secretario de causas y al provisor del obis
po de Alcalá la Real, al gobernador eclesiástico de Guadix , á 
su provisor, y al de la diócesis de Granada por sus procedimien
tos acerca de un breve del obispo de Guadix en favo* del su
plicante.

La comisión segunda Eclesiástica, en vista de una solicitud del 
cabildo de la catedral de Palencia para que se le conceda el pro
ducto de las prebendas vacantes aplicadas al Crédito público , en 
atención al estado en que se hallaba, opinaba que no podia acce- 
derse á solicitudes de esta clase mientras no se averigüe el valor 
del medio diezmo. Aprobado.

Se mandó) quedase sobre la mesa un dictamen de la misma co
misión , á consecuencia de una solicitud de los legos profesos del 
convento de S. Francisco el Grande de Madrid para que se les 
considerase con derecho de optar á ia elección de sus prelados lo
cales.

Se leyó) una exposición del consulado de la Havana, manifes
tando la indignac on que ha causado á aquella corporación el pro
ceder de los gab nctes extranjeros, y recavó) sobre ella ia misma 
resolución que en las de igual naturaleza.

Su leyeron las siguientes proposiciones: una de! Sr. Rojo, para
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que se decrete una ley, á fin de que ios pUcüirosy'en ios'cuales ios 
enemigos cometan algún exceso contra particulares, queden res
ponsables de todos los daños y perjuicios que se les causen, cuya 
responsabilidad se liará electiva por medio de la fuerza armada. 
Primera lectura.

Otra de los Sres. Sedeño , Ferrcr, Valdés (X>. Dionis'o), Ma- 
rau , Oliver, Aionso, Romero, Escovedo, Soria , Moreno, Infan
te, Saavedra, Navarro Tejeiro, Llórente, Calderón, Orc’uf.a, Sal— 
vá , Bartolomé , Busaña , Arellar.o , Salvato, Prat, Eaiges , Sep- 
tien, Alix, Afcnzo, Vilianueva, Neira, Rojo, Liiio, Ovalie, 
Lagasca y otros, leida por primera vez en ia sesión de 8 del cor
riente, pidiendo á las Cortes que en atención á las urgencias del 
erario se apliquen íntegras á los gastos de ia Nación todas las 
rentas procedentes de las fincas rurales y urbanas del clero secu
lar , exceptuándose las casas rectorales y ios paiacios de ios M. R.R. 
arzobispos y obispos, declarándose que verificada la paz se pro
cederá á disponer de dichas fincas en ei modo que tienen decre
tado las Cortes , sin perjuicio de ocurrir la Nación á cubrir las 
indotaciones de los eclesiásticos en vista de Jo que resulte de lo* 
expedientes mandados formar. No se admitió á discusión por ej 
votos contra 3 1.

Otra del Sr. Infante, leída por segunda vez, relativa á qui 
voh/icse á su fuerza y v:cor el art. ó.° deí decreto de ¿.°de No
viembre último, anulado por otro de 18 de Febrero próximo 
pasado, y se autorizase al Gobierno por todo el tiempo de la 
presente legislatura para que todo funcionario público que se re
sista á admitir el destino que el Gobierno le dé, quede por este 
hecho privado del que antes tenia, y de obtener otro, y siendo 
militar se Je recojan los despache». Se mandó pasar á la comi
sión Especial nombrada á consecuencia de las proposiciones del 
Sr. Aionso.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de 
Legislación sobre quién debe suceder en la propiedad de los bie
nes dejados á las manos muertas por disposiciones testamentarias 
por muerte del usufructuario.

Art. i.° Estando legalmente imposibilitadas las manos muer
tas de adquirir bienes raices ó inmuebles, según los arts. 15 y 16 
de la ley de 27 de Setiembre de 1820, los que se les habian des
tinado por disposiciones anteriores que no eslen cumplidas, y que 
no se revoquen, ó no puedan revocarse, pasarán á los parientes 
del testador que lo sean dentro del cuarto grado por el orden le
ga! de los intestados, y si no los tuviere se aplicarán al Crédito 
público.

Art. 2.0 Cuando se haya dejado el usufructo de los bienes á 
personas capaces de adquirirlo y la propiedad de manos muertas 
se observarán las reglas siguientes: i.a Si los poseedores fuesen 
parientes del testador ó> doninte dentro del cuarto grado , ó per
sonas nombradas o conocidas por el mismo s:n otra sustitución, 
se consolidará el usufructo con la propiedad, y el poseedor ¡a 
adquirirá plena. 2.1 Si el poseedor adquirió ei usufructo por 
sustitución innominada , y no siendo pariente el testador dentro 
del cuarto grado fuere el último por cuya muerte había de per
tenecer la plena propiedad á las manos muertas, adquirirá desde 
luego la mitad de ella, y por su muerte pasará la mitad al Cré
dito público. 3.a Si en el caso de la 2.a regla debiese pasar el 
usufructo á otra persona antes de consolidarse con la propiedad, 
se verificará su consolidación, y se guardará lo prevenido para Jas 
vinculaciones y mayorazgos.

Art. 3.0 Si Jos bienes tuviesen sobre sí algunas cargas , que
dará su cumplimiento á cargo del Crédito púbiieo, entregándose
le de ¡os mismos un capital, cuyo 3 por 100 en Ja Península, y 
ei 5 por 100 en Ultramar , sea suficiente para desempefario.

El Sr. Falcó: El proyecto que se somete á la deliberación de 
las Cortes es la aclaración de una ley , que yonojuzj.o ser ia mas 
benéfica que han dado las Cortes. Se hace una aclaración á ios ar
tículos 1; y 16 de dicha ley por medio de un proyecto de de
creto que se presenta , que contiene varios art culos, sobre los 
cuales haré algunas observaciones. Ei art. i.° dice: "Estando 1c- 
ealmente imposibilitadas las manos muertas de adquirir bienes 
raices ó¡ inmuebles, segur) los art culos 1 g y \6 de la ley de 27 
de Setiembre de 1820 , los que se ¡es habían destinado por dispo
siciones anteriores que no esten cumpitdas, y que no se revoquen 
ó) puedan revocarse , pasarán &c. , puede suceder que algunas de 
estas disposiciones no se’hayan cumplido , no por culpa de ¡as 
manos muertas ó de las corporaciones . como por ejemplo puede 
suceder que se hava suscitado litigio entre' ios interesados . es de
cir , entre los parientes del testador y la corporac-on: que el ii- 
t ¿io esté todavli pendiente, y cu: no se haya tediado sobre el;



1 ¡'•‘f ...
de muñera que puede suceder que las disposiciones del testador no'
esten cumplidas , no por culpa de las corporaciones interesadas, 
sino por otras circuir-tandas; y por lo tanto quisiera se añadiese 
después de las palabras «que no esten cumplidas* «como no sea 
por culpa de los interesados en la adquisición.” Añade después el 
a: t cuio que no se revoquen ó puedan revocarse.” Que no pue
dan revocarse ya lo entiendo; pero que no se revoquen , no , por
que estas adquisiciones sor. en virtud de disposiciones testamenta
rias. Quisiera que la com.siou diese sobre esto alguna explicación, 
y que dijese si trata de adquisiciones ínter vivos.

En cuanto al segunda articulo creo que seria mas adaptable 
el que propusieron los señores Subrié y Marín Tausre, á saber, 
que cuando el usufructo de los bienes, que después debían ir á 
manos muertas, se dejase á persona extraña, los goce esta en 
entera propiedad , pudiendo disponer de ellos libremente. La ra
zón que para esto tengo es que según este artículo se cumple la 
voluntad del testador , el cual deja sus bienes á una persona; y 
en caso de que esta se imposibilite pasan í otra que deja nombra
da ; cuando por el que se propone por la comisión pasan la mi
tad de Los bienes al Crédito público en el. caso de que el poseedor 
hubiese adquirido el usufructo por sustitución innominada; y no' 
siendo pariente del testador dentro del cuarto grado, fuese el úl
timo por cuya muerte había de pertenecer la propiedad a ma
nos muertas; disposición que ya no es conforme á la voluntad 
del testador.

Ademas supongamos que las personas llamadas á la sustitu
ción fuesen tres; pues según el artículo de la comisión no todas 
ellas tendrian parte en los bienes, lo que no está muy en el or
den. Por lo mismo me parece que este artículo podría redactarse 
diciendo que cuando se haya dejado el usufructo de los bienes á 
personas capaces de adquirirlo , y la propiedad á manos muertas, 
el poseedor, bien sea pariente del testador, bien persona extraña, 
consolide el usufructo con la propiedad, y adquiera esta plena
mente ; añadiéndose que si fuese la última, persona , por cuyas ma
nos y por cuya muerte habia de pertenecer la propiedad á manos 
muertas, deberá consolidarse esta; pero que si asi no fuese dis
ponga de la parte de bienes que corresponda, según el número 
de Lis personas llamadas; de modo que si son tres las personas 
llamadas todas ellas tienen parte en los bienes. Tampoco creo 
adaptable el tercer árfcuio ; porque , señor , já qué fin desempe
ñar el Crédito público estas cargas, cuando no puede hacer fren
te á las obligaciones que en sí tiene! Si tienen contra tí los bienes 
alguna carga buen cuidado tendrán los herederos de desempeñarla. 
Por lo que llevo expuesto soy de opinión que debe declararse no 
haber lugar á volar sobre la totalidad del dictamen.

Ei Sr. Oliver: Aunque la comisión no pueda probar la bon
dad de su proyecto, explicará las razones que la han servido de 
norte pata proponerle tal como está, y contestará á las impugna
ciones hechas por el Sr. Falcó.

En el primer artículo ha chocado al señor preopinante la ex
presión » que no esten cumplidas y propone se añada ó y no sea 
la falta de cumplimiento por las manos muertas. Yo pido que se 
lea la ley 22 , tít. 3.0, Partida 6.a de la Novísima Recopilación, 
y se verá el motivo que la comisión tiene para no variar su dic
tamen (se leyó). También ha chocado al Sr. Falcó la expresión 
«y que no se revoquen ó no puedan revocarse,” y ha dicho que 
será muy raro el caso en que puedan revocarse las disposiciones; 
pero este caso no es tan raro, por ejemplo, puede revocarse cuan
do vive el testador, que dejó sus bienes á manos muertas: este 
puede llamar luego á sus bienes á quien quiera: si llama á la mis
ma persona a quien se los dejaba anteriormente, no revoca su dis
posición; mas si llama á otra indudablemente la revoca.

Ultimamente lia chocado al Sr. preopinante en el mismo ar
fado i.° Ja expresión »que lo sean dentro del cuarto grado , ” y 
ha propuesto se extienda hasta el último grado. Pido se lea la ley 
6.a, lít. 22 , bb. i.°, párrafo 7.0 de la Novísima Recopilación. 
( Se leyó.)

Según esta ley están aplicados al erario los bienes de las per
sonas que mueran sin testar, y no dejen pariente dentro de cuarto 
grado. La comis’on creyó que nos hallábamos en el mismo caso, 
porque aunque deja el testador heredero-, este no existe, pues está 
imposibilitado de serlo; y asi dice la comisión si hay pariente 
del cuarto ararlo á osle corresponde la herencia, si no le hay pase 
esta ai Cred.ro público. Corrobora esta propuesta el decreto de y 
de Novctnbrc de 1820 , pues d ce en uno ele sus artículos que es
ta clase de herene as pasen al. Crédito público, aumentando con 
■illas el fondo de bienes nacionales.

Ha pasado el Sr. preopinante al art. . ’, y'cn él no ha ha
llado mas que confusión y obscuridad , por lo cual ha propuesto 
uno nuevo; pero la comisión ha fundado su artículo en las dis
posiciones de la -ley; á saber , que entre los poseedores hay uno í 
cuyo favor debe existir la presunción del testador. Si los casos 
diferentes que en ésto-'pueden ocurrir puede explicarlos mas cla
ramente el Sr. preopinante, la comisión lo admitirá con gusto. 
En cuanto á la variación sustancial que ha querido hacer el señor 
preopinante cuándo son tres ó mas las personas llamadas, la co
misión se ha atenido en este punto á una ley vigente, cual es la de 
mayorazgos. . ...

' En cuanto al tercer arfculo la comisión ha tenido presentes 
las razones de conveniencia pública , que haré presentes cuando se 
trate de él. Ahora solo diré que como se va á dar á estos intere
sados una propiedad agena, aL concederles esta propiedad ha po
dido la ley imponerles • una carga ú obligación, que al paso que 
redunde en beneficio de la Nación, redunda también en beneficio 
del interesado, pues le quita el cuidado de las cargas que tenga 
la herencia.

El Sr. Prado: Me he propuesto impugnar el proyecto, por
que en la primera parte favorece poco á los paricntc-s: en la se
gunda favorece demasiado á los herederos; y en la tercera no 
provee suficientemente al objeto que la comisión se propone.

Digo que el primer artículo favorece poco á los parientes, 
porque si la comisión hubiera dicho que los bienes que 210 pue
den subsistir en manos muertas pasen á los parientes sin di ter
minar grado, podia pasar el artículo; pero determinando este que 
solo pasen hasta el cuarto grado no le creo conforme. Pido se 
lea la ley-6.a, tít. 13 en la partida 6.a de la Novísima Recopila
ción. (Se levó.) Esa ley es terminante. En esta ley se llama en la 
sucesión no solo á los parientes en cuarto grado, sino hasta el vi
gésimo grado. Ademas la ley que ha citado el Sr. preopinante 
habla de los que mueren abintestado, y aqui hubo testamento de
jándose los bienes á manos muertas, que aunque en Jo sucesivo 
no puedan poseerlas, cuando el testador hizo su disposición no 
habia esta imposibilidad.

La otra base es la del articulo z.° : en esta ya no se habla de 
los bienes adquiridos sino del derecho ya adqrfrido, derecho de 
propiedad , derecho que pudiesen adquirir las manos muertas cuan
do no estaban imposibilitadas para ello, y de que se les quiere 
defraudar ahora ; pero, señor, : por qué se quiere defraudar en esta 
parte la voluntad del testador ? Acuérdese para en adelante que 
no puedan adquirir las manos muertas ningunos bienes; pero los 
que ya legítimamente tienen adquiridos no hay razón para pri
varlas de ellos.

A esto se me contestará que según el decreto de 3 de No
viembre de 820 estos bienes deben pasar al Crédito público. Pido 
se lea el artículo 17 de este decreto (se leyó). Una de dos, ó es
te derecho de propiedad corresponde á hermandades ó cofradías, 
ó á manos muertas, hospitales ó establecimientos de educación. 
Si pertenece á las primeras debe sucederías en la propiedad ei 
Crédito público segun este artículo , y no á pariente alguno; y he 
aqui por que he dicho que en este artículo se favorece demasia
do á estos. Si son á las segundas son propiedades de que no se 
les puede privar. En efecto, señor, si esas manos muertas tic- 
aren. adquirido en tiempo hábil el derecho de propiedad no debe 
privárseles ele ella: la voluntad del testador fue esta: la ley no 
se oponía á ella, y de consiguiente lo que obtienen es legítima
mente.

También se quitan por este proyecto varias cargas civiles y 
eclesiásticas que estos bienes tienen sobre sí , y las cuales 110 se 
cumplirán. Tampoco ha procedido la comisión con arreglo al ar
tículo 7 del misino decreto de Setiembre de 1820 , y en el cual 
se dice quién ha de cumplir Jas cargas, y pido que se lea (se 
leyó). Yo extraño pues que al Crédito público se le quiera ha
cer cumplidor de misas y de otras cargas de esta naturaleza. Los 
que deben suceder cu la posesión de leles bienes son los que están 
obligados á cumplir tas cargas con que los gravó el testador, y no 
el Crédito público ; y si yo no estuviese bien penetrado de la reli
giosidad y buenos principios de los Sres. de la comisión , cmna 
que este artículo se había puesto para que no se cumpliesen las 
cargas de esta naturaleza; y para probailo pido se lea el art. 15 
del decreto de 28 de Junio de ¡8; 1. (Se levó).

Lo que he dicho de las cargas espirituales diño lo mismo con 
respecto á las cargas de justicia; esto es , pensiones que se dan á 
Jas doncellas , LStud'antes S.c.; y por todas c-tas razones cao que 
el proyecto debe volver á la comisión para que le arregle de nio-



do que el cuarto grado de parentesco se ajuste al cuarto grado 
canónico.

Ei Sr. Argiiclles: Es difícil manifestar tanta habilidad como 
la que ha manifestado el Sr. preopinante para impugnar la base 
de¡ provecto; y yo no me extenderé á contestar al examen pro
lijo que lia hecho de él S. S., porque cuando se discutan los ar
tículos podrán hacerse las observaciones que se crean convenientes.

La base que yo encuentro en este proyecto, y que no podrá 
menos de admitirse, se reduce á facilitar por los medios posi— 
bits ia circulación'libre de la propiedad , redimiéndola de las 
manos muertas, en que por desgracia ha estado hasta ahora.

Este fue el verdadero objeto de la proposición, y de ningu
na manera el que queden sin cumplirse las cargas espirituales ni 
de justicia; y siempre que se convenga conmigo en esta base de 
que las manos muertas deban dejar la propiedad, yo convendré 
también con el Sr. preopinante en que .no: se debe dar el efecto 
retroactivo que ha indicado S. S.por disposiciones anteriores á-es
ta época. Ademas:puede nadie dudar que ñor la ley de las Cor
tes sobre este asunto están las manos, nv rus imposibilitadas de 
adquirir bienes raíces ó la propiedad: L comisión pues dice que 
aquella propiedad que por varias causas esté en poder de "manos 
muertas pase ájoiherederos de estacó de la otra manera, y al 
Crédito'público emsu lugar. Las cargas ;no quedarán desatendidas, 
porque no posean, laí .manos muertas; y bajo este concepto yo 
apoyo el proyectó en su tbtalidad, sin perjuicio de las objeciones 
que se pueden hacer i algunos de sus-, artículos.

•r Después de haberse deshecho algunas equivocaciones por los 
señores Prado y Oliver suspendió el Sr. presidente la discusión 
de este asunto. . ' ' va:. , - '
vj Se Continuó ia lectura de la memoria del Sr. secretario de 

Gracia y justicia ¡ la cual se suspendió? y el Sr. presidente anun
ció que mañana se continuaría la discusión pendiente? y levantó 
la sesión.

■■■'■ El Sr. diputado ¡á'Cortes D- Manuel de Latrc fue -puesto en 
el número de ios-que en la sesión de Cortes del 8 propusieron !a 
medida de aplicar los productos de las -fincas del clero á los gastos 
dé la actual guerra;;p?ro en esto se padeció equivocación , pues 
el Sr. Latre nes ha hecho saber que no se suscribió á esta propo^- 
s'icion. ! -

-Orden Ae ia flaza A ti ri al ja Ae Maye.
Gefe de día el segundo comandante de la milicia activa de 

Sevilla D. Domingo Surga.__Servicio á palacio la Reina y mi
licia nacional local de Madrid á las órdenes del comandarte inte
rino de la Reina D. Francisco Casto!ló—Parada la milicia acti
va y la nacional local de Madrid: el demas servicio y patrullas
lódetallacfo__ Guardia al Congreso y*archivo la milicia nacional
local de Madrid__ Hospital y provisiones la milicia activa—
Teatro esta noche á las siete y media la Reina._E1 batallón del 
Infante D. Cáiiós nombrará un cabo y cuatro soldados, que á las 
cuatro de -esta tarde se bailarán en la plaza junto al Pópulo para 
el buen orden durante la función de caballos.

Ejército Ae 'rnei va.
- kstado MAYOR.__Cuartelgen/ral Ae Sevilla.
Exigiendo las circunstancias que á la mayor brevedad se or

ganice , discipline é instruyan las tropas destinadas á formar este 
ejército, he dispuesto darle provisionalmente la organización si
guiente :

La primera división la compondrán los cuerpos de todas ar
mas que guarnecen el décimo distrito y la plaza de Ceuta.

Primera brizada. . A las órdenes del mariscal de campo 
D. Juan Moscoso, comandante militar de ia provincia de Cádiz.

Ettado mayor. Los segundos ayudantes generales D. Jaco
bo Oreiro y D. Vicente Bausat.

Primer batallón del regimiento infantería de la Reina. Se
gundo Ídem del mismo. Segundo batallón infantería de la Prin
cesa. Primer batallón del regimiento infantería de Valencia. Se
gundo ídem del mismo cuerpo. Batallón ligero da San Marcial. 
Batallón de la milicia activa de Cádiz. .Idem de la de Ronda. 
Dos escuadrones de caballería de Nuroancia. Una compañía de 
artillería ligera del tercer escuadrón. Dos compañías ded tercer 
batallón de artillería.

Sr futida ¡ia. la mandará por-ahora el gefe mas. anti
guo de los cuerpos que la componen., que lo es en la actualidad 
el brigadier D. I todero Calvez.

Estado tn.nnr. El primer ayudante general D. JpSef. Azpi* 
voz , que lo es de la división. El segundo ayudante general Don

Tomas Yarto , y los adictos D. Joaquín Fernandez y D. Caye
tano Atinas.

Primer batallón de infantería de América. Segundo idem del 
mismo cuerpo. Segundo batallón dd regimiento infantería de ia 
Corona. Segundo batallón del regimiento Infante D. Carlos. 
Batallón de la milicia activa de Osuna., Batallón de la milicia ac
tiva de Huelva. Dos escuadrones de caballería del regimiento de 
Numanda. Otro Ídem de Sagunto. Uno idem de Almansa. 
Tercer escuadrón de artillería. -Tercer regimiento de la misma 
arma. Una compañía 'de zapadores-.

La segunda división la compondrán las tropas que se hallan 
en el noveno distrito.

Primera brigada. La mandará por ahora el brigadier D. Pe
dro Cevallos, comandante militar interino de ia provincia de 
Málaga.

Ettado mayor. El primer ayudante general D. Antonio 
Pufg, que lo será de ia. división, y el segundo ayudante Don 
Francisco Ruiz.

. Segunda brigada. La mandará el brigadier D. Francisco 
Plasencia. . .

Ettado mayor. El segundo ayudante general D. Manuel de 
Soria, los segundos ayudantes D- Ramón.González, D. Rafael 
Marín, y los adictos D. Jos:, fjcnzalcz, O. Pitsc Gaivez.y 
D. Salvador Josef Miralles, Primer batallón del regimiento in
fantería de Africa. Batallón de milicia nacional activa de Gra
nada. Milicia nacional activa de Motril. Milicia nacional activa 
de Almería. Milicia nacional activa de Vdey el Rubio. Milicia 
nacional activa de Baeza. Regimiento de caballería de Santiago.

Se reconocerá por gefe del estado mayor de este ejército al 
Excmo. Sr. D. Luis María Balanzat, brigadier de los ejércitos 
nacionales,—Por intendente general al intendente de ejército Don
Bernardo Elízalde.__Por subinspector de infantería de línea y de
los cuerpos de milicia nacional activa el brigadier D. Dominio
Martínez__ Por subinspector de caballería al brigadier D. Josef
Marrón-Por comandante general de artillería el brigadier Don
Josef López—Por comandante general de ingenieros á...... —Por
auditor, de guerra á D. Vicente Sánchez Sandino—Por vicario 
general á D., Miguel López de Baños.—Por ayudante de campo 
del Excincu Sr., general en gefe el teniente coronel D. Juan Do- 
mec, primer ayudante del regimiento infantería de Guadalajara.
__A las inmediatas órdenes del Excmo. Sr. geperal en gefe el
coronel agregado al estado mayor de ia plaza de Madrid Don 
Rafael Paredes, y al comandante de batallón retirado D- Benito
Villuela__ El estado mayor general del ejército ip compondrá»
por ahora el primer ayudante general D. Josef de Hezcta, Iqs 
segundos ayudantes generales D. Francisco Jaramillo y P. Fran
cisco Ocaña, y los adictos D. Franciscp. Valiente y P. Manuel 
Gampanon.

Interin se ponen estos cuerpos en disposición de operar, y se 
organizan de un modo análogo á este objeto las divisiones y bri
gadas , los comandantes generales de los distritos noveno y déci
mo ejercerán las funciones de comandantes generales de las di
visiones que los ocupan, y activarán su organización , disciplina é 
instrucción.—Pedro Villacarapa.
__En -ei número anterior hemos publicado un bando del gefe
político de Madrid contra los noticieros que pretenden alucinar á 
la gente sencilla. No dudamos que esta jwovideecia toque muy 
directamente al .que se llama Not ¡dador ingenuo, del que ha 
dé bp el Diario de la corte que era periódico de patente tuda. 
El tal Not¡dador publicas en su núm. z.° que ascendía á 46900 
hombres el número de franceses y facciosos que hasta el ar de 
Abril habian pasado por Vitoria. . .

Nosotros tenemos en el dia noticias mas exactas sobre este 
particular, y. diremos que todavía es maypr el número de enemi
gos ..que ha entrado en la Península; pero no dd mido que lo 
cita el Abrí, iador. Los informes mas exactos que tenernos se je-
ducen á lo. siguiente:

Ejército que ha entrado en £tfa#a.
Cpn dirección hacia Madrid...............................  ^6^004.

. Para Navarra..,......................................................... 1^,310.
Para Aragón............................................................... $75$.

_ Reserva............     7S00.

Total.
En la caceta del i g de Abril publicamos 

lamente la lista de las tropas francesas que <L 
1 Cataluña; citamos los cuerpos, sus fuerzas . ...
u Uceada. Resultaba de aquel estado que las tropas destinadas si

<7,869.

muy circumiañe !a- 
ian entrar por 1; un 
v hasta los días de



ejército de ios Pirineos occidentales ascendían al número de 59525, 
que viene á ser casi lo mismo que lo que arriba queda dicho: el 
ejército de los Pirineos orientales ascendía á gz0 hombres; pero 
las noticias que en el día tenemos solo lo hacen ascender á 20497 
del modo siguiente:

5.a división al mando del general Curial con cin
co regimientos de infantería y dos de caballería........ 7112.

9. a división, al mando del barón de Damas, con
cuatro regimientos de infantería y dos de caballería. 5972.

10. a división, mandada por el general Donna- 
dieu, con tres regimientos de infantería y dos de ca
ballería.................................................................................... 4778.

Artillería , zapadores, minadores &c................... 2632.
Resultando por armas el número siguiente: ------------

Infantería........................................................................ 15426.
Cabal ler ía.......................................................  2426.
Artillería........................................................................... 2645.

No será malo ir llevando cuenta de los que entran para que 
en adelante sepamos los que salen. En lá última guerra entraron 
mas de 5000 , y mas de 300S) no han salido todavía, ni saldrán. 
__Se ha dicho y puede tenerse por seguro que el general portu
gués Regó se volvería con sus tropas á Portugal. Semejante noti
cia no puede menos de parecer extraña á todos Jos que reflexio
nen sobre la situación en que se halla la Península, y sobre el 
motivo que obligó á aquel general á entrar en España, pues to
dos esperarían que uniéndose ya á nosotros continuara las opera
ciones militares contra los invasores. Si después de haber sido 
causa de que los facciosos portugueses se introdujeran en nuestro 
Territorio, distrayendo á las tropas españolas de sus operaciones 
contra los invasores , se han vuelto efectivamente las portuguesas 
al suyo , no podemos comprender cuál pueda ser la política del 
Gabinete de Lisboa; y mucho menos si atendemos á lo que se 
lee en la memoria del Sr. secretario del Despacito de Estado: 
«Posteriormente, se lee en ella, se ha recibido una nota del en
cargado de Negocios de Portugal, en que dice que S. M. Fide
lísima desde luego considera como invadido el Portugal en el me
ro hecho de serlo la Península; y que por lo mismo todas las 
fuerzas portuguesas quedan disponibles para obrar junta ó sepa
radamente en la repulsión del común enemigo de las libertades 
patrias de ia Península.”

Mediante esta declaración, y siendo tan críticas las circuns
tancias , la retirada del general Regó á Portugal no parece ser 
una de las providencias que mas debían contribuir al objeto que 
se proponen las dos naciones. Sin embargo, esperamos que en es
ta noticia haya alguna otra circunstancia que ignoremos, y que el 
Gobierno portugués tomará sobre un negocio de tanta impor
tancia las medidas que exigen-la seguridad y la independencia de 
ambas potencias.

ARTICULO DE OFICIO.

Orden general del 17 de Abril de 1823. = Ciudadanos mi
litares del duodécimo distrito. 2= Las mercenarias huestes de un 
Rey ingrato, los satélites de la tiranía han osado por fin , quitán
dose la máscara , profanar el sagrado territorio español, impri
miendo sus inmundas huellas en un país donde solo deben respi
rar hombres libres: ábrese pues la lucha entre estos y los esclavos; 
el éxito no es de modo alguno dudoso: los que en un ano entero 
han estado con rostro amigo destrozando nuestras entrañas, se pre
sentan ahora queriendo aun alucinarnos , mas son conocidas sus in
tenciones; quieren robarnos nuestra independencia , nuestra liber
tad , nuestro honor ; quieren arrancarnos ¡ intento temerario! el ído
lo de nuestros corazones , nuestra adorada Constitución : no lo con
seguirán, y solo hallarán en el recinto que debieran venerar ei cas
tigo de su injusta temeraria empresa, su oprobio y exterminio; resul
tando de tal lucha eterno honor al nombre español, afianzarse mas- 
y mas la libertad , y aun el que la Europa Ja deba-a nuestros es
fuerzos. Al .Hitares, veo arder en vosotros el sacro fuego de amor 
á la patria: : qué sacrificio podrá esta necesitar que no se apresú
ren ó anticipen á ofrecerle los valientes del duodécimo distrito! 
ninguno: los que tan deberás han proclamado tantas veces el -so
lemne voto de Constituí ¿o- ó ma rte, lo renuevan hoy á la faz 
del mundo todo, y sellarán con su sangre, si menester fuese, 
en unión de su compañero de armas ro Zea.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
” Don Fernando va por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de ia Monarquía Española, Rey de las Españas , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: (jue las Curtes 
han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando de la facultad que 
les concede la Constitución , han decretado lo siguiente: Artícu
lo i,° Los pueblos, previo aviso del comandante de la caja de quin
tos ó del gefe del cuerpo respectivo, están obligados á reemplazar 
Jos desertores por espacio de un año, contando desde el dia en. 
que se entregó el quinto en la caja. Art. 2.0 A este fin presen
tarán sin tardanza el número siguiente que deba suplir al deser
tor , para que sirva hasta que este sea aprehendido- y presentado. 
Art. 3.0 Los ayuntamientos que á los quince dias de haber reci—; 
bido el aviso de la deserción de algún individuo de la milicia na-, 
cional activa ó del ejército permanente no presente al mismo de
sertor, ó al mozo á quien corresponda reemplazarle, pagará por 
cada uno de sus individuos, incluso el secretario, ,1a multa de 20- 
duros, la cual se entregará al cuerpo de que sea el desertor por: 
cuenta del haber del mismo cuerpo, tomándose razón en las cor— 
pondientes oficinas para que - se les haga cargo en los ajustes,; 
Art. 4,0 Cuando los prófugos de los sorteos tuvieren bienes pro—, 
pios se tomará de ellos la cantidad necesaria para- poner el susti—: 
tuto que sirva su plaza , ó para indemnizar al número que sigue- 
y venga á servirla. En el caso deque los prófugos no tengan bie- - 
«es propios satisfarán la misma cantidad los padres de aquellos, 
Al t. 5.°E1 oficial ú oficiales encargados de la caja de quintos ó de. 
conducirlos que permitan.su .separación sufrirán dos meses de arres
to. Art. 6.° A los individuos que se hallen actualmente en las cajas- 
de quintos , y á los que entren en lo sucesivo, se les leerán den—, 
tro de veinte y cuatro horas das. leyes penales sobre el delito de 
deserción á presencia , rio tin .diputado provincial, quien dará al- 
oficial comandante uc la.caja-de. quintos certificación de haberse 
cumplido esta disposición. Sevilla 30 de Abril de 1823. =Mar 
nuel Flores Calderón , presidente.'zrDoiningo Eulogio de la Tor
re , diputado sc-cretario—Manuel Llórente ^diputado secretario— 
Por tanto mandamos á rodos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle-- 
sias ticas, de cualquiera clase; y dignidad, que guarden y hagan, 
guardar,, cumplir y: ejecutara:! presente decreto e.n todas sus par
tes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule—Está rubricado de la Real mano. 
=Alcazar.de Sevilla á 3 de Mayo de 182-3.=A Pedro de la 
Barcena.

Los oficiales y tropa del regimiento de infantería de la Hava, 
na han dirigido al Rey una exposición, en que manifiestan sus 
sentimientos patrióticos y decidida adhesión á la Constitución 
política de Ja Monarquíasolicitando se les destine á hacer la 
guerra á ía Península, para cuyos gastos han remitido la canti
dad de 30 pesos fuertes; y S. M., satisfecho del noble ardor y 
entusiasmo de este cuerpo por la causa nacional, ha resuelto se 
le den en su Real nómbre las mas, expresivas gracias, asi por la, 
manifestación de sus sentimientos verdaderamente españoles , co
rno por el donativo que han hecho, que S. M. ha aplicado al 
tercer ejército de operaciones.

ANUNCIOS.

Gramática de la lengua castellana ajustada á la latina, para fa
cilitar su estudio segun el nuevo plan de enseñanza: á 8 reales 
pergamino y 10 pasta. Hay ejemplares que tienen agregados dos 
trataditos, uno al principio sobre tas humanidades, y otro al fin. 
sobre el genio , idiotismos y autores célebres de la lengua caste
llana, por D. Agustín Muñoz Alvarez, presbítero, su precio 
2 rs. Véndese en Sevilla en Jas librerías de calle de Genova; en 
Madrid en ¡a de la viuda de Cruz; «1 Cádiz en la de Zaragoza, 
y en Granada en la de Martínez.

Aurelio Víctor, de ¿os varones ilustres romanos , en latín y 
con traducción castellana y notas: obra muy ápropósito para em
pezar á traducir : á 9. rs. pergamino y 11 pasta : cuarta edición. 
Véndese en Sevilla cu las librerías de calle de Genova: en Ma
drid en la de la viuda de Cruz; en Cádiz en la de Zaragoza, y en 
Granada en Ja de Martinez.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


